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� Marco normativo en materia de residuos a nivel federal, estatal y 
municipal.

� Infraestructura existente en los municipios para la disposición 
final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial.

� Planes de manejo de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial.

� Propuestas de alternativas para el manejo y disposición final de 
los residuos sólidos urbanos y de manejo especial por región.

� Proyectos de minimización y valorización de residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial.

� Acciones a realizar para el manejo integral de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial.
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Normas Oficiales Mexicanas

Reglamento de la Ley General 
de Prevención y Gestión Integral 

de Residuos 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os

Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los 

Residuos

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 

Ambiente

Convenios y tratados internacionales
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Reglamento de la Ley de Prevención
y Gestión Integral de Residuos del

Estado de Querétaro

Constitución Política del Estado de Querétaro

Ley de Prevención y
Gestión Integral de los Residuos 

del Estado de Querétaro

Ley de Protección Ambiental para
el Desarrollo Sustentable del 

Estado de Querétaro

Reglamentos de ecología / limpia municipal

Bandos de Policía y buen gobierno

Leyes Orgánicas de los municipios
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Las entidades federativas establecerán las obligaciones de los 
generadores y de los prestadores de servicios de los residuos de
manejo especial, para su:

� Prevención de la generación
� Valorización
� Gestión Integral

(Art. 98,  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos.)
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COLÓN
CADEREYTA

TOLIMÁN

AMEALCO

PEÑAMILLER

ARROYO SECO

SAN JUAN DEL RÍO

JALPAN DE SERRA

EL MARQUÉS
QUERÉTARO

PINAL DE AMOLES

HUIMILPAN

LANDA DE MATAMOROS

TEQUISQUIAPAN

SAN JOAQUÍN

PEDRO ESCOBEDO
CORREGIDORA

EZEQUIEL MONTES

La generación estatal de residuos sólidos urbanos y  
de manejo especial es de 1,514 ton/día.



� Conducción del biogás y la instalación 
de quemadores de metano.

� Desarrollo de proyectos de 
aprovechamiento de metano para 
generación de energía eléctrica en el 
Relleno Sanitario de Querétaro.

� Evitar malas prácticas por la quema de 
residuos en las zonas rurales.

� Promoción de aprovechamiento de 
residuos orgánicos para formulación 
de compostas.
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� Tipo y volumen de generación anual de los residuos.

� Los prestadores de servicios que recolecta los residuos.

� Sitios de disposición final: comercializadores, recicladores, combustible 
alterno, composta, relleno sanitario, bancos de tiro.

� Acciones para minimizar y valorizar los residuos en el establecimiento.

Art. 9 Fracc. III de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. “Corresponde a las entidades federativas la autorización 
del manejo integral de los residuos de manejo especial de los grandes 
generadores”. 

Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la 
valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y 
residuos peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, 
tecnológica, económica y social.
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Aprovechamiento de 10,000 llantas 
usadas de San Juan del Río como 
combustible alterno en CEMEX.

Corregidora, El Marqués, 
Tequisquiapan, Municipios de la 
Sierra Gorda, realizarán campañas 
para recolectar las llantas usadas.

Beneficios:

� Evitar afectaciones a la salud pública 
por la generación de fauna nociva.

� Prevenir la generación de 
contaminantes a la atmósfera por la 
quema en ladrilleras.
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Reciclaje de residuos electrónicos: 
computadoras, celulares.

Corregidora y Querétaro han 
realizado campañas para la 
recolección de electrónicos.

Beneficios:

� Evitar la contaminación de suelo y 
cuerpos de agua por la infiltración de 
metales pesados.

� Prevenir la contaminación atmosférica 
por la quema de los plásticos.
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Aprovechamiento de lodos de 
sistemas de tratamiento de aguas 
residuales y bagazo:

Beneficios:

� Valorización de residuos que eran 
enviados a bancos de tiro.

� Apoyo para mejorar la actividad 
agrícola.

� Nestlé Nutrition (antes Gerber) 
envía 50 ton/mes de lodos y  
Sociedad Cooperativa Pascual 
Boing envía  124 ton/mes de 
bagazo  como mejoradores de 
suelos.

� Kimberly Clark envía 400 ton/día 
de lodos a CEMEX como insumo 
en los productos.
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Reciclaje de vehículos abandonados 
en la vía pública y en corralones.

Corregidora, El Marqués y Querétaro 
tuvieron una primera reunión con la 
empresa Giada Metal para lograr el 
reciclaje de la chatarra metálica.

Beneficios:

� Evitar focos de infección ya que 
fomentan la proliferación de fauna 
nociva que provocan dengue.

� Evitar sitios como refugio de 
malvivientes y pandilleros.

� Reciclaje de la chatarra metálica.
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Objetivo:

Mejorar la competitividad de pequeñas y 
medianas empresas proveedoras de 
grandes empresas, parques industriales, 
comercios o servicios, a través de un 
mecanismo de gestión ambiental 
empresarial con énfasis en la eco-
eficiencia.

Las empresas revisan los puntos de 
generación de los residuos en sus 
operaciones para evitar su generación, lo 
que se traduce en ahorros económicos 
por reducción de materias primas, costos 
de transporte y disposición. 
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2005

Cadenas Competitivas de Proveedores. Primera 
Generación . Comisión de Cooperación Ambiental de 
América del Norte 
Proyecto Piloto, 1 empresa del Estado participa con 4 
proveedores.

2006 Cadenas Competitivas de Proveedores. Segunda 
Generación . 1 empresa del Estado participa con 6 
proveedores.

2007 Cadenas Productivas Verdes. Tercera Generación. 4 
empresas del Estado participan con 25 proveedores .

2008
Cadenas Productivas Verdes. Cuarta Generación. 5 
empresas y 1  parque industrial con 45 proveedores.

2009
Programa Liderazgo Ambiental para la 
Competitividad .
3 empresas líderes, 1 municipio, 1 parque industrial y 1 
grupo con 53 empresas.

2010

Programa Liderazgo Ambiental para la 
Competitividad .

4 empresas líderes y 1 grupo con 50 empresas.
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� 158 empresas participantes 

� 239 proyectos de mejora competitiva
� $73.5  Millones de inversión

� $247 Millones de ahorros anuales

� Menos de 6 meses – Tiempo de 
retorno de la inversión.

� Reducción de 119 mil ton de 
bióxido de carbono por el ahorro de 
127 millones de KWh/año

� Ahorro de 292 mil metros cúbicos 
de agua

� Reducción de 123 mil ton de 
materias primas

� Disminución de 14 mil ton de 
residuos por año

�
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•Financiero $15. 5 Millones

• Proveedores $10 Millones
• Mars $ 5.5 Millones

•Ambiental  
•Energía Eléctrica          
•Diesel
•Emisión CO 2

•Agua                                 
•Residuos Sólidos
•Materia Prima
•Árboles NO cortados
•Hectáreas NO afectadas

3.6 Mkw/h
867 mt3

4,801Ton
6 5 Ton

2,500 Ton
3,000 
8  Has

Equivaldría a: 

Luz para 634 hogares 

Árboles para 200 Millones 
de hojas tamaño carta

Consumo de agua 
de 11 familias

Generación de basura 
de 300 familias

3 días de producción 
de Planta Qro.

Diesel para que un tracto 
de 86 vueltas a la tierra

Emisión de 1,600 autos
= Sembrar 14,000 árboles

EJEMPLOS PROYECTOS IDENTIFICADOS
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� Coordinación con organismos nacionales e internacionales para la 
gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial.

� Fortalecimiento el marco jurídico estatal y municipal en materia de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial.

� Desarrollar el Programa Estatal de Manejo Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos y de Manejo Especial.

� Gestión de recursos económicos para equipamiento e infraestructura 
para los 18 municipios para la minimización, valorización, reciclaje, 
transporte y disposición final de residuos. 

� Promover alternativas de valorización de residuos: aprovechamiento del 
biogas para la generación de energía, establecimiento de granjas de 
composta, reciclaje vehículos usados, entre otros. 

� Fortalecimiento de la supervisión y vigilancia en los 18 municipios.

� Cuantificación de las emisiones de metano para el inventario estatal de 
gases de efecto invernadero.
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